
FACTURA 4.0
DIFUSION DE INFORMACION
RFC: DIN190208CL8
Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

CFDI Versión 4.0
Folio y Serie: 449

Folio Fiscal: 06521BE0-E9E1-42FF-9B91-EE1034A1F428

Nombre o Razón Social RFC Fecha y Hora de Emisión / Certificación

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 2025-10-15T14:31:53 / 2025-10-15T14:35:07

Uso del CFDI Domicilio Fiscal Otros Datos Fiscales

G03 Gastos en general 06760 Lugar de expedición: 04310
Efectos del comprobante: I Ingreso
Regimen fiscal: 603 Personas Morales con Fines no
Lucrativos
Domicilio fiscal: 06760
RFC del proveedor de certificación: EFA100217SU5
Serie del certificado del SAT: 00001000000707126185
Serie del certificado del CSD: 00001000000517372898

Cantidad Clave Unidad ClaveProdServ Precio U.
Importe

Unidad Descripción No. Identificacion

1 E48 - Unidad de servicio 82101503 - Publicidad en revistas $ 231,123.17 $ 231,123.17

Servicio Servicio de Espacios Publicitarios para la difusión de la

CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, Versión 2: ¡CON

FONACOT AHORA ME TOCA A MÍ! del 1 al 30 de

septiembre de 2025. A través de una página a color, 2a.

de forros y 4a. de forros en la revista CONTRALÍNEA.

Contrato FNCOT/AD/CAAS/118/2025. Convenio

FNCOT/AD/CAAS/118-1/2025, vigencia del 23 de julio al

31 de octubre 2025.

I.V.A AL 16.00% $ 36,979.71

Subtotal:  $ 231,123.17
I.V.A AL 16.00% : $ 36,979.71

Total:  $ 268,102.88

Moneda: MXN Peso Mexicano

Metodo de Pago: PPD Pago en parcialidades o diferido

Forma de pago: 99 Por definir

Cantidad con letra: DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO DOS PESOS 88/100 M.N.

Observaciones: 

Sello digital del CFDI:
F0Z+wGHR/McEiZEOCyIeub2jvzqjvYMRVNS8OB5kkRQTC7vhat/d5tfY3lux8jHrUrNASOhs+JpWhBvCGgLeReUu/r0jygfCaBrA3yTuqjpWc7r+hKlFM8PoA01f0
e3G0MgJ3BKpTx2i5Wt5rcW9oXcxG06ULISzihiB5SeA/9oSzK6k7vNuQd8BMGo9HY6lP85CL2TtZsmPJsfPs5zw0N/Zaugrb+O2XLr+UqLEyYcUoYYjE9tkeEyj
05B/Y1UvOsGNlI0yJAsHL1WxbmX+NlJ/vFpKH83GIHFUFvrWxCTcnl0bQuBgx2p0MS2xM0VOTD0rp7W1CdxEoQ9CxxMOHw==
Sello del SAT:
nylpRrrnpKXMmI671KrJaHIb98KKewg8WklbFbQ8iM1K45SivbbYCyyHnjl0/J8ArW1XdEDBXhqJK59MsNvTJeBumm/p6A7gOs1moErAb6BkdHYEeYG+9u6fzJ
/r5VeSnQRzxUB4DPTUBw96oBvxwBI0wj9MZTazOQ4iEkG3A9oM2xGs1Ve3w3WFKsmD2CS1H9gAx3dmO5SJgOvoF0iYo1V0vhLfbnr/ST8pd7+u43xmOpzfr
imXbffPQASH6Z4rfVNqB2Kuk9movW+9dX1ZQAKPujF2cIACxtahmJacbRW8zsLhVyOHQbR50X+/fBC62fRnxv3mO3HJmb9CA/23ew==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||4.0|06521BE0-E9E1-42FF-9B91-EE1034A1F428|2025-10-15T14:35:07|EFA100217SU5|F0Z+wGHR/McEiZEOCyIeub2jvzqjvYMRVNS8OB5kkRQTC7vhat/
d5tfY3lux8jHrUrNASOhs+JpWhBvCGgLeReUu/r0jygfCaBrA3yTuqjpWc7r+hKlFM8PoA01f0e3G0MgJ3BKpTx2i5Wt5rcW9oXcxG06ULISzihiB5SeA/9oSzK6k7
vNuQd8BMGo9HY6lP85CL2TtZsmPJsfPs5zw0N/Zaugrb+O2XLr+UqLEyYcUoYYjE9tkeEyj05B/Y1UvOsGNlI0yJAsHL1WxbmX+NlJ/vFpKH83GIHFUFvrWxC
Tcnl0bQuBgx2p0MS2xM0VOTD0rp7W1CdxEoQ9CxxMOHw==|00001000000707126185||

===== Este documento es una representación impresa de un CFDI ===== Página: 1/1
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FACTURA 4.0
DIFUSION DE INFORMACION
RFC: DIN190208CL8
Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

CFDI Versión 4.0
Folio y Serie: 465

Folio Fiscal: 2723A119-CEAE-4301-8D86-8B6E10958C96

Nombre o Razón Social RFC Fecha y Hora de Emisión / Certificación

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 2025-11-07T18:43:43 / 2025-11-07T18:43:57

Uso del CFDI Domicilio Fiscal Otros Datos Fiscales

G03 Gastos en general 06760 Lugar de expedición: 04310
Efectos del comprobante: I Ingreso
Regimen fiscal: 603 Personas Morales con Fines no
Lucrativos
Domicilio fiscal: 06760
RFC del proveedor de certificación: EFA100217SU5
Serie del certificado del SAT: 00001000000707126185
Serie del certificado del CSD: 00001000000517372898

Cantidad Clave Unidad ClaveProdServ Precio U.
Importe

Unidad Descripción No. Identificacion

1 E48 - Unidad de servicio 82101503 - Publicidad en revistas $ 190,267.00 $ 190,267.00

Servicio Servicio de Espacios Publicitarios para la Difusión de la

CAMPAÑA: "CRÉDITO FONACOT 2025 Versión 3:

FONACOT, el mejor aliado de tu economía" del 1 al 31 de

octubre 2025.. A través de una página a color en 2a. y 4a.

de forros en la revista CONTRALÍNEA. Contrato

FNCOT/AD/CAAS/118/2025. Convenio

FNCOT/AD/CAAS/118-1/2025, vigencia del 23 de julio al

31 de octubre 2025.

I.V.A AL 16.00% $ 30,442.72

Subtotal:  $ 190,267.00
I.V.A AL 16.00% : $ 30,442.72

Total:  $ 220,709.72

Moneda: MXN Peso Mexicano

Metodo de Pago: PPD Pago en parcialidades o diferido

Forma de pago: 99 Por definir

Cantidad con letra: DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 72/100 M.N.

Observaciones: 

Sello digital del CFDI:
FnVVU8XMBgcyOevkhq1J6vTahSOxnMgi7EHmNGCG4USQkSrx9dSlcZVbFh7bHNw6ipnBX0Cd89zjrHrQySqHZlj+CSWE/jQv3cnnYuH9oE0gUYyovSL4U1jh
PhUzyFDzzjXIKq4OdHxlF4TURqSmI6WMBZsvi3nThcOmf+ICOTJlqFIJZFEOx4TsRw+BCykDPAN6futD9L/AaK5N4S2qkY+4LC/1QkScaobBVL9QgBz6xSTK
4u/kP3NpuMZli3Vy8OEcsRi1u4eCcQI4tt96K8u2XsMwWOVVAsvwI65hyRGWKLMeXlFExD0MO7c9xcioR5HqGGK/I5U48RT1wvqNjg==
Sello del SAT:
HRl8cK2YPyFPNfx/MbEa6gNR4/wsxl/dLl4GJOViddER2ttkf5dyt6vu1XY70eDo6Wro33UzabrZtRqqiET8mL9k7j9EbhXFdemqGKCXprXc8yZFB21oXDpA7VHq
exicJsWTpEp0CWOrANF+YZsFlcQ/BYdQiYCloKbmpTGmgSh++tn8mNpIFFTX0Kn9MMy1qBUFxNwMgiIhklvXSm3LuUaZBLD7JlbzB5JN/cfzENoDKPFq2a6
ABAtfa6S5zgCAfMj6QFD/AKiNRa2v8MIlD4HmIIM6SOlw2ZCYUcrGFD875wakHKKa5hQ3b83VooMZTCHBIy4hKRrcO83inr3DQw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||4.0|2723A119-CEAE-4301-8D86-8B6E10958C96|2025-11-07T18:43:57|EFA100217SU5|FnVVU8XMBgcyOevkhq1J6vTahSOxnMgi7EHmNGCG4USQkSrx
9dSlcZVbFh7bHNw6ipnBX0Cd89zjrHrQySqHZlj+CSWE/jQv3cnnYuH9oE0gUYyovSL4U1jhPhUzyFDzzjXIKq4OdHxlF4TURqSmI6WMBZsvi3nThcOmf+ICOT
JlqFIJZFEOx4TsRw+BCykDPAN6futD9L/AaK5N4S2qkY+4LC/1QkScaobBVL9QgBz6xSTK4u/kP3NpuMZli3Vy8OEcsRi1u4eCcQI4tt96K8u2XsMwWOVVAsv
wI65hyRGWKLMeXlFExD0MO7c9xcioR5HqGGK/I5U48RT1wvqNjg==|00001000000707126185||
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido 
a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento 
por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar 
si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.  






